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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos
DNI/NIE
Domicilio  a  efectos 
de notificaciones
E-mail
Teléfono de contacto

EXPONE
PRIMERO. Que tiene conocimiento de la convocatoria y las bases que han de regir 
la convocatoria para cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición,  una plaza 
de  AUXILIAR/ADMINISTRATIVO,  derivada  de  la  oferta  de  empleo  público  del 
proceso extraordinario de estabilización previsto en la ley 20/2021 (B.O.P. número 
___ de fecha ________).
SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que  declara  bajo  su  responsabilidad  conocer  y  aceptar  las  bases 
generales de la convocatoria, adjuntar la documentación exigida en las mismas, así 
como la acreditativa de los méritos que figuran relacionados a continuación, y que 
son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.
Así mismo, DECLARA RESPONSABLEMENTE:
1.  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el empleo de cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
2. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida 
en su estado, en los mismos términos el acceso a la función pública.
3. No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado/a  para  el 
ejercicio de funciones públicas.
4.  No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las 
correspondientes funciones.

SOLICITA
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada 
en la plaza siguiente:
Denominación de la plaza nº plazas
AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRUPO C/SUBGRUCO C2 1
En ______________________________, a ____de_______________ de 202____

El/La solicitante

Fdo: _________________________
SRª. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DE LOS 
ÁNGELES.
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7 y 13 del Reglamento General de Protección de Datos de 27 de abril de 2016 (RGPD), en  
los artículos 6 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de los derechos digitales  
(LOPDGDD) y el artículo 21 de la Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, le informamos que  
con la firma del presente documento, otorga su consentimiento expreso, inequívoco e informado para el tratamiento de los datos aquí  
facilitados así como de los que se generen durante su relación con el Ayuntamiento de Torrecilla de los Ángeles con C.I.F. Nº P-1018900I,  
con la finalidad de tramitar su participación en la presente Convocatoria, gestionar la correcta realización de la misma, contactar con Ud. en  
caso de alguna eventualidad relacionada con ésta a través de correo electrónico o por vía telefónica, incluyendo el envío de comunicaciones  
relacionadas con otras actividades y/o eventos organizados por el Ayuntamiento por medios físicos o electrónicos. Los datos facilitados 
serán de su titularidad y objeto de tratamiento que consta en su correspondiente Registro de Actividades. Los datos proporcionados se  
conservarán mientras se mantenga la relación con el Ayuntamiento durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales.  
Los datos solo serán utilizados para los fines arriba mencionados, no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación  
legal, ni se realizará transferencia internacional de los mismos. Tiene derecho a obtener confirmación sobre si estamos tratando sus datos  
personales y podrá, de forma gratuita y en cualquier momento, acceder a los mismos, solicitar su rectificación, supresión, limitación u 
oponerse a su tratamiento enviando comunicación dirigida a la Alcaldía, ubicada en la Plaza de España,15, CP 10869, Torrecilla de los  
Ángeles (Cáceres). Igualmente, se recuerda la posibilidad de dirigir una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos de  
Carácter Personal por el tratamiento de sus datos.

ANEXO II

RELACION DE MÉRITOS PROFESIONALES A VALORAR EN EL CONCURSO C
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PUESTO DE TRABAJO ENTIDAD DONDE HA PRESTADO O 
PRESTA  LOS SERVICIOS

DURACIÓN 
(MESES)

PUNTUACIÓN 
TOTAL

El solicitante

Fdo: _________________________

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7 y 13 del Reglamento General de Protección de Datos de 27 de abril 
de 2016 (RGPD), en los artículos 6 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Personales y garantía  de los derechos  digitales (LOPDGDD) y el  artículo  21 de la Ley 34/2002, de Servicios de la  
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, le informamos que con la firma del presente documento, otorga  
su consentimiento expreso, inequívoco e informado para el tratamiento de los datos aquí facilitados así como de los que 
se generen durante su relación  con el Ayuntamiento  de Torrecilla  de los Ángeles  con C.I.F.  Nº P-1018900I,  con la 
finalidad  de  tramitar  su  participación  en  la  presente  Convocatoria,  gestionar  la  correcta  realización  de  la  misma,  
contactar  con Ud.  en caso  de  alguna  eventualidad  relacionada  con  ésta  a  través  de  correo electrónico  o por  vía  
telefónica, incluyendo el envío de comunicaciones relacionadas con otras actividades y/o eventos organizados por el  
Ayuntamiento por medios físicos o electrónicos. Los datos facilitados serán de su titularidad y objeto de tratamiento que 
consta en su correspondiente Registro de Actividades. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga 
la relación con el Ayuntamiento durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos solo  
serán utilizados para los fines arriba mencionados,  no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una 
obligación legal, ni se realizará transferencia internacional de los mismos. Tiene derecho a obtener confirmación sobre  
si estamos tratando sus datos personales y podrá, de forma gratuita y en cualquier momento, acceder a los mismos, 
solicitar su rectificación, supresión, limitación u oponerse a su tratamiento enviando comunicación dirigida a la Alcaldía,  
ubicada en la Plaza de España,15, CP 10869, Torrecilla de los Ángeles (Cáceres). Igualmente, se recuerda la posibilidad  
de dirigir una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos de Carácter Personal por el tratamiento de 
sus datos.
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ANEXO III

RELACION DE MÉRITOS DE FORMACIÓN A VALORAR EN EL CONCURSO

CURSO ENTIDAD ORGANIZADORA DURACIÓN 
(MESES)

El solicitante

Fdo: _________________________

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 7 y 13 del Reglamento General de Protección de Datos de 27 de abril 
de 2016 (RGPD), en los artículos 6 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Personales y garantía  de los derechos  digitales (LOPDGDD) y el  artículo  21 de la Ley 34/2002, de Servicios de la  
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, le informamos que con la firma del presente documento, otorga  
su consentimiento expreso, inequívoco e informado para el tratamiento de los datos aquí facilitados así como de los que 
se generen durante su relación  con el Ayuntamiento  de Torrecilla  de los Ángeles  con C.I.F.  Nº P-1018900I,  con la 
finalidad  de  tramitar  su  participación  en  la  presente  Convocatoria,  gestionar  la  correcta  realización  de  la  misma,  
contactar  con Ud.  en caso  de  alguna  eventualidad  relacionada  con  ésta  a  través  de  correo electrónico  o por  vía  
telefónica, incluyendo el envío de comunicaciones relacionadas con otras actividades y/o eventos organizados por el  
Ayuntamiento por medios físicos o electrónicos. Los datos facilitados serán de su titularidad y objeto de tratamiento que 
consta en su correspondiente Registro de Actividades. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga 
la relación con el Ayuntamiento durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos solo  
serán utilizados para los fines arriba mencionados,  no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una 
obligación legal, ni se realizará transferencia internacional de los mismos. Tiene derecho a obtener confirmación sobre  
si estamos tratando sus datos personales y podrá, de forma gratuita y en cualquier momento, acceder a los mismos, 
solicitar su rectificación, supresión, limitación u oponerse a su tratamiento enviando comunicación dirigida a la Alcaldía,  
ubicada en la Plaza de España,15, CP 10869, Torrecilla de los Ángeles (Cáceres). Igualmente, se recuerda la posibilidad  
de dirigir una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos de Carácter Personal por el tratamiento de 
sus datos.
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ANEXO IV
TEMARIO DE AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

ANEXO I
PROGRAMA COMÚN 

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y 
deberes fundamentales:  Los españoles  y los extranjeros.  Derechos y Libertades. 
Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos 
y libertades. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El Gobierno y la Administración. 

Tema  2. El  Estatuto  de  Autonomía  de  Extremadura:  Estructura.  Disposiciones 
Generales.  Derechos,  Deberes  y  Principios  Rectores.  Las  Competencias.  Las 
Instituciones de Extremadura. 

ANEXO II
PROGRAMA ESPECÍFICO
Tema 3. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local: Disposiciones 
Generales,  el  municipio,  el  territorio  y  población.  Organización  y  Competencias 
municipales.   Disposiciones  comunes  a  las  Entidades  Locales,  régimen  de 
funcionamiento.

Tema 4. El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre: 
Disposiciones Generales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales. 
Organización  necesaria  de  los  Entes  Locales  territoriales:  Del  Municipio. 
Funcionamiento  de  los  Órganos  necesarios  de  los  Entes  locales  territoriales: 
Funcionamiento del Pleno.

Tema 5. El  Real  Decreto 1372/1986,  de 13 de junio,  por el  que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales: Los bienes de las Entidades 
Locales. Concepto y clases. 

Tema 6. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales:  Presupuestos: 
Contenido y Aprobación.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el 
procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e Identificación y 
firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: 
Normas generales de actuación y términos y plazos.
Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (III): De los actos administrativos: Requisitos de los 
actos administrativos, eficacia de los actos y nulidad y anulabilidad.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (IV): De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo  común:  Garantías  del  procedimiento,  Iniciación.  Ordenación. 
Instrucción.  Finalización.  De  la  tramitación  simplificada  del  procedimiento 
administrativo común.

TEMA 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II): 
Relaciones interadministrativas.
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Tema 12.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014: 
Disposiciones  Generales:  Objeto  y  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley.  Partes  del 
contrato: órgano de contratación Disposiciones Generales sobre la contratación del 
Sector Público. Objeto, Presupuesto Base de licitación, Valor estimado, precio del 
contrato y su revisión y De la adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas.
Tema  13. Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios 
de  protección  de  datos.  Derechos  de  las  personas.  Disposiciones  aplicables  a 
tratamientos concretos.

Tema 14. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y 
ámbito  de  aplicación.  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas. 
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Ley 13/2015, 
de  8  de  abril,  de  Función  Pública  de  Extremadura:  Adquisición  y  pérdida  de  la 
relación de servicio. Situaciones administrativas

Tema 15. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto, 
principios  rectores  y  ámbito  de  aplicación.  Personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. 

Tema 16. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones 
de  búsqueda.  Correo  electrónico:  conceptos  elementales  y  funcionamiento. 
Nociones básicas de seguridad informática.

Tema 17. Ofimática: LIBREOFFICE 4.1: WRITER Entorno. Tratamiento de caracteres 
y  párrafos.  Formato  de  documentos.  Tablas.  Revisión  ortográfica.  Combinar 
correspondencia.  Fórmulas.  CALC Entorno.  Libros,  hojas  y  celdas.  Introducción  y 
edición de datos. Fórmulas. 

Tema 18. Real  Decreto  203/2021,  de  30  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios 
electrónicos:  Registro,  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas.  Expediente 
administrativo electrónico: Documento administrativo electrónico y copias, archivo 
electrónico de documentos.
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